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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el expediente del proceso ejecutivo en referencia 

informándole que se recibió por la parte demandante solicitud de suspensión del proceso, debidamente 

coadyuvada por la parte demandada. 

 

El Centro de Servicios Judiciales Civil Familia, realizó la devolución de las piezas procesales donde consta la 

comparecencia a notificarse personalmente de la demanda por parte del ejecutado. 

 

En la fecha, 31 DE MAYO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-40-03-010-2022-00577-00 

ACUMULADO  : 17-001-40-03-010-2022-00589-00 

DEMANDANTE : CARLOS ANDRÉS DUQUE QUINTERO C.C. 75.075.882 

DEMANDADO  : JAIME URIBE BERNAL C.C. 75.083.116 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir lo 

pertinente.  

 

Sea lo primero agregar al expediente virtual del proceso de la referencia la constancia 

de notificación personal de la demanda allegada por el Centro de Servicios Judiciales 

Civil Familia, donde se tiene que JAIME URIBE BERNAL compareció a notificarse 

personalmente de la demanda el día 28 DE MARZO DE 2023; acto que se precisa, se 

hará extensivo tanto a la demanda principal como la acumulada, y se tendrá como 

surtido a partir de la referida fecha, teniendo al mentado sujeto procesal como 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO. 

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de suspensión del proceso, el Despacho 

encuentra que la misma cumple con los requisitos del art. 161 del CGP, motivo por el 

cual, SE SUSPENDE el proceso por el término de SESENTA (60) DÍAS.  

 

Vencido dicho término, sin que las partes hayan hecho manifestación en contrario, el 

proceso se reanudará con normalidad, sin perjuicio de requerir previamente a las 

partes para que informen sobre las resultas de la fórmula extraprocesal alcanzada. 
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SIGC 

Finalmente, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado JORGE OLMEDO UPEGUI VÉLEZ 

identificado con c.c. 86.055.905 y T.P. 124.321 del C.S. de la J., para actuar en nombre y 

representación del demandado, de conformidad con el poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 089 del 01 de junio de 2023 

Secretaría 
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